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fs grato dir gr¡me a usled er ate^cion al docune''rto oe la

referenc¡a. mediante e¡ cual su representada solicita información de ¡os requisitos
e ¡mpedimentos instituc¡onales de postulación de los médicos en relac¡ón al
Proceso de Admis¡ón del Residentado l\,lédico 2018.

Sobre el particular, hago de su conocimiento que mediante
DIRECTIVA N" 18-35-2016-DIRGEN-PNP/DIREJSAN-B Vigente (Aprobada con
Resolución D¡rectoral N' 489-2015-DIRGEN/DIREJESAN-PNP 27JUN2015), se
norman ios procedimientos técnicos administrativos para la realización del
Residentado de las Profesiones de la Salud en los Hospitales de la Dirección de
Sanidad Pol¡cial, estableciéndose en ella los requisitos y documentos que
deberán de cumplir y presentar los médicos c¡rujanos ingresantes al Residentado
Médico, en la modalidad "libre" y "cautiva", los cuales se adjunian al presenle.

S¡gnificándole que el alcance de la citada directiva, comprende
al Personal Of¡cial, Subalterno y Civil de la Policia Nacional del Perú que son
Profesionales Médicos (NOMBRADOS), en la modalidad de vacante "Cautiva".

Es propic¡a la opo unidad para expresarle los sent¡mientos de
mi espec¡al consideración y deferente estima personal.

Dios guarde a usted
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REQUISITOS Y DOCUMENTOS QUE LOS MEDICOS CIRUJANOS
INGRESANTES AL RESIDENTADO MEDICO, EN LAS MODALIDADES LIBRE,
CAUT¡VA ESTABLECIDOS EN LA DIRECTIVA N'18-35-DIRGEN.
PNP/DIREJSAN-B V!GENTE (APROBADA CON RESOLUCION DIRECTORAL
N" 489-2015-DIRGEN/DIREJESAN.PNP. de fecha 27JUN201 5)

1. Los Residentes ingresantes, deberán cumpiir con los siguientes requisitos:

Ser peruano de nacimiento.
Haber alcanzado vacante en una Especialidad de Salud en el
Concurso de Admisión con la presentación de la Credencial de la
Universidad.

c. Gozar de buena salud física y mental acreditado con el Certificado
[/]édico otorgado por la División de Reconocim¡ento Médico del Hospital
Nacional PNP "Luis N Sáenz".

2. Los Residentes ingresantes deberán presentar en la Oflcina de Gestión del
Conocimiento de Ia Dirección de Sanidad Policial los sigu¡entes
documentos, antes del inic¡o del Residentado Méd¡co:

Modalidad Vacante L¡bre:

(1) Solicitud dirigida al Director de Sanidad Polic¡al
(2) Credencial de la Universidad, ind¡cando la especial¡dad

modalidad y puntaje final de aprobación.
(3) Copia del Título Profesional autenticado por la Universidad de

origen, en la que se revalidó o por la Superintendencia Nacional
de Educac¡ón Universitaria SUNEDU, en caso de universidades
de! extranjero.

(4) Certificado Médico de aptitud fis¡ca y mental expedida por Ia
División de Reconocimiento Méd¡co de la DIRSAPOL.

(5) Declaración Jurada legalizada, med¡ante el cual se compromete a
cumplir con los reglamentos y disposiciones de la Dirección de
Sanidad Policial.

(6) Partida de Nac¡m¡ento original.
(7) CertificadoDomiciliario
(8) Ceriificado de Antecedentes Policiales.
(9) Certificado de Antecedentes Judiciales.
(10) Certificado de Antecedentes Penales.
(11) Copia fotoslática del Certificado de Estudios Autenticado por la

Universidad y/o por la Superintendencia Nacional de Educación
Universitaria SUNEDU, en caso de Universidades del extranjero.

(12) Copia legalizada del DNl.
('13) Constancia de Vacunación contra la Hepatitis B. Antitetánica e

Inf¡uenza
(14) Declaraciones Juradas legalizadas de no tener vinculo laboral con

ninguna lnstitución Pública del Esiado

a.
b.
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Modal¡dad Vacante Cautiva:

(1) Solicitud dirigida al Director de San¡dad Policial.
(2) Credencial otorgado por la universidad
(3) Ficha de Evaluación N,4éd¡ca Anual 2017.
(4) Acta de Compromiso Notar¡al mediante el cual se compromete a

prestar el tiempo mínimo de servic¡o compensatorio , igual a tres
(3) veces la duración de los estudios

(5) Constancia de Vacunación contra la Hepatitis B. Ant¡leiánica e
lnfluenza

(6) Copia Fedatar¡ada del clP.
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